
REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— RESÓLUCIÓS No. $8.1.1100104 /. 

CARLOS RYROZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE 21 20 «de atciembre ue 1983 se ha otergado 
ante el Hatario Vtgisiua 3€l cantón Quito la escrítura 
pública 9. sunento se capital y reforma 0e estatutos 
de "ARÍLEC COMPAÑIA ANCOUIMA":; 

GUE Tos señores Kuri KEyet y Eldabu GSrun Dukes, 
en sus respectivas caliícades de Presidente y Gerente 
General «ae dla compañta, con €l patrocinio del actor 
Jorge Vásquez López, han salícitaso la aprobación de 
la ingicaca escritura pública, a cayo efecto han presen- 
tado tres coplas certificadas 02 la atums; 

QUE «| Bepartanento de luspección se Compasñlas 
Anónimas y Extranjeras «de la Intengsescta «de Inspección 
y Comtrol ha presentago el informe favorable No. 
50.11C0.14£.82.903 «e 15 de noviembre ae 1988; 

QUE el 2epartanentoe Jurtalca se Compañías Anónimas 
y Extranjeras ¿e la Intenaencia ¿ds Derecho Soctetarto 
aeglante «uenorandso o. B4.0At.39,047] e % ue enero «e 
1989, ha enttigao tinforas favorable para la continuación 
gel trárite, una ver gue consigera qué se he gado cuapli- 
elento a los requisttos Jegales respectivos; 

ER ejercicto ae las atriduciones que le confísre 
la Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIAERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de “ANTLEC COMPÁRIA ARONIMA" por SESERTA Y 9CHO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA MIL SUCRES 229/100 (5/.06£'280.990,00), 
com lo que asciloenaor a OCHESTA MILLONES DE SUCRES 00/1090 
(5/.80'0599,09008,00), utvidids en 350.002 acctones oratina- 
rías y nomtnativas de UE MIL SUCRES 20/108 ($/.1.900,00) 
de valer caca unas y. 5) da refaraa de estatutos constan- 
te en la referiós escritera pública, 

ARTICULO SEGURIO.- DISPORER que el Hotarto Vigéstao «el 
cantón Quito fome nota 2l aargen de la matriz 0 la 
escrituras pública que se aprueba, «el contentso de la 
presente Resolución y siente razón se esta anotación, 

ARTICULO TERCLRO.- UISPORER que «el Registragor Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la fadicada escritura 
pública Junta con la presente Resolución, archive una 
copla «Ss «¿lcha escritura y cevuelva das restantes con 
la razón óúe la inscripción que 12 ordene; y, b) cumpla 
con las 3esás prescripciones contentess «en la Ley %€ 

i registra. . e y 1 
$ z 

y : 

4 
á 
y



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

S 
ot, ¿ *, 

¿ “a, 

+ 

— o. 

bli
: 

"ANILEC C.A.” 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notarto Décimo Primero :. 
del cantón Quito anote al margen de las matrices de las 
escrituras públicas de 1“. de abril de 1975 y 11 de junto 
ge 1980, por las cuales se constituyó la compañta *ANILEC 
CIA. L5UTDBA.” y se transformó en una sociedad anónima 
"ANILEC COMPAÑIA ANONIRA", aumentó el capital, reformó 
y codificó sus estatutos, respectivamente; que ha procedi- 
do 4 aumentar el capital y reformar sus estatutos median- 
te la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de estas anotaciones. 

  

''ARTICULO QUINTO. - DISPONER que un extracto de la indicada 

y 

escritura se publique, por una vez, en uno de los alartos 
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar qe la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Auperintenden- 
cta de Compañtas, en Quito, ai | 
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| A este fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 030 
del Registro Industrial, tomo 21.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de confopmi ad A lo establecido en el Decreto 733 de 22 de 
agosto de 1975, publicado / el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del 
mísmo año.- Quito, a sibt 8rzo mil novecientos ochenta y nueve. - 
EL REGISTRADOR. - 
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